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Proceso:                     ORDINARIO LABORAL. 

Demandante:           TERESA DE JESÚS SOTO AGUDELO  

Demandado:             EMPLEAMOS S.A. Y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 
 

MANZANARES – CALDAS 

Veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Estese a lo decidido por la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de 

Justicia, mediante providencia del cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), por medio de la cual, se CONFIRMA en su integridad la sentencia dictada 

por este Despacho el 19 de agosto de 2015 y por consiguiente se revoca la decisión 

de segunda instancia de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Manizales, 

dentro del proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido por 

la señora TERESA DE JESÚS SOTO AGUDELO frente a las entidades EMPLEAMOS 

S.A. Y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

Háganse las anotaciones pertinentes y actúese de conformidad. 

 

CÚMPLASE 
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